
 
ACUERDO NÚMERO 22 DE 2024 

(28 de noviembre) 
 

Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS - y se adopta el 
presupuesto de Ingresos y Gastos con recursos nación, para la vigencia 2025. 
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 @corpocaldas  @corpocaldasoficial 

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS-, en uso de sus facultades legales, especialmente las que le 
otorga el literal i del artículo 27 de la Ley 99 de 1993 y en armonía con el artículo 9 
del Reglamento Interno para el Manejo de los Recursos Propios y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto 1200 del 20 de abril de 2004, por medio del cual se determinan los 
instrumentos de planificación ambiental, en su artículo 3 señala al presupuesto 
anual de rentas y gastos, como el instrumento de planificación ambiental regional 
de corto plazo, para las Corporaciones Autónomas Regionales. 
 
Que el Titulo VII de la Ley 99 de 1993, establece las rentas de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y determina su ámbito de aplicación. 
 
Que de conformidad con el Capítulo IV Articulo 9 del Reglamento para el Manejo 
de los Recursos propios, le corresponde al Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS – aprobar el proyecto de 
presupuesto con recursos propios y adoptar el presupuesto con recursos nación 
para la vigencia fiscal de 2024. 
 
Que mediante acuerdo No.06 del 4 de junio de 2024, el Consejo Directivo de la 
Corporación, aprobó el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027. 
 
Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS- presentó a consideración del Consejo Directivo de la Entidad, la 
aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos Propios y la 
adopción del Presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos del Gobierno 
Nacional, para la vigencia fiscal de 2025. 
 
Que conforme a lo establecido a la Sentencia C-275 del 23 de junio de 1998, se 
reconoce la autonomía a las Corporaciones Autónomas Regionales, en virtud de la 
cual el artículo 4 del Decreto 111 de 1996, se aplica exclusivamente a los recursos 
provenientes de la nación y no se extiende a los recursos propios de las 
Corporaciones. 

 
Que el Gobierno Nacional, destinó en el Proyecto de Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia 2025, una partida para la Corporación en la suma de 
$5.283.500.000, destinados a contribuir con la financiación de los gastos de 
Funcionamiento (Gastos de Personal, Adquisición de Bienes y Servicios y Gastos 
por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora).  
 

http://www.corpocaldas.gov.co/
mailto:corpocaldas@corpocaldas.gov.co
../../../../PROYECTO%20DE%20PRESUPUESTO%202022/25-11-2021%20-%20PROYECTO%20DE%20PRESUPUESTO%202022/PRESENTACION%20CONSEJO%20DIC-23.pptx
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 @corpocaldas  @corpocaldasoficial 

Que la Contraloría General de la Republica, mediante Resolución No.035 del 30 
de abril de 2020, modificada por la Resolución Orgánica No.063 del 3 de mayo de 
2023, reglamentó la rendición de información por parte de las entidades o 
particulares que manejen fondos o bienes públicos, en todos sus niveles 
administrativos y respecto de todo tipo de recursos públicos para el seguimiento y 
el control de las finanzas y contabilidad públicas 
 
Que así mismo la Contraloría General de la Republica mediante Resolución No. 
063 del 3 de mayo de 2023, establece en el Artículo 2º, Objeto. La presente resolución 

tiene por objeto reglamentar el reporte de información para la contabilidad de la ejecución del 
Presupuesto General de la Nación; el reporte de la contabilidad de la ejecución presupuestal 
de las entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el orden 
a que pertenezcan, de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la nación, 
pero sólo con relación a dichos fondos o bienes y de los fondos sin personería jurídica 
denominados especiales o cuenta creados por ley o con autorización de ésta, para su 
consolidación con la de la Nación, y del tesoro; control y seguimiento del gasto territorial; 
ejecución presupuestal del Sistema General de Regalías; registro y refrendación de la deuda 
pública; auditoría del balance de la Hacienda; estadísticas fiscales y demás disposiciones 
sobre la materia; así como para uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad de la 
ejecución del presupuesto general del sector público. Artículo 2º. Ámbito de aplicación. Las 

disposiciones de la presente resolución aplican a las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación, a los órganos autónomos constitucionales, a las entidades 
descentralizadas territorialmente o por servicios directas o indirectas de cualquier orden, a los 
organismos de control fiscal, a los particulares que manejen fondos o bienes de la nación en 
relación a dichos fondos o bienes, a los fondos sin personería jurídica denominados 
Especiales o Cuenta creados por ley o con autorización de esta, al Banco de la República, a 
las entidades recaudadoras, receptoras y ejecutoras del Sistema General de Regalías, a los 
municipios, distritos, departamentos, Resguardos Indígenas y Asociación de Resguardos que 
administran la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos 
Indígenas. A los particulares que manejen recursos públicos se les aplicarán las normas que 
expresamente los mencionen en el presente Acto Administrativo. 

 
La información presupuestal a la que se refiere la Resolución Reglamentaria 
Orgánica 063 de 2023, o la que la sustituya, modifique o derogue, se debe 
reportar al Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP) con base en el 
Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) y en el Catálogo Integrado 
de Clasificación Presupuestal (CICP). 
 
Que la Contraloría General de la Republica, mediante resolución Orgánica No. 040 
de 2024, establece; “Que, para uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad de la 

ejecución del Presupuesto General del Sector Público, la Contraloría General de la República 
adoptó, mediante la Resolución Reglamentaria Orgánica 0040 de 2020. el Régimen de 
Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) y el Catálogo Integrado de Clasificación 
Presupuestal (CICP), herramientas con base en las cuales se reporta al Consolidado de 
Hacienda e Información Pública (CHIP) la información presupuestal a la que se refiere la 

http://www.corpocaldas.gov.co/
mailto:corpocaldas@corpocaldas.gov.co
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_contraloria_reg0040_2020.htm#Inicio
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Resolución Reglamentaria Orgánica 0035 de 2020. o la que la sustituya, modifique o 
derogue., modificada por la Resolución 063 de 2023 
 

Que la Corporación adoptará dicho catalogo para el manejo de los Recursos 
Propios mediante el presente acuerdo, en lo que corresponde a los conceptos de 
ingresos y objetos de gastos aplicables a la Entidad, y dará estricto cumplimiento 
al reporte de la contabilidad presupuestal de que trata la Resolución Orgánica 
No.040 de 2020, emitida por la CGR.  

 
Que la apropiación de los recursos para el presupuesto de inversión se hace 
teniendo en cuenta la estructura programática del Plan de Acción de la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS, para el periodo 
2024-2027”. 
 
Que el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025, fue presentado al Consejo Directivo en 
sesión realizada el día 28 de noviembre de 2024, en el cual se designó una 
comisión de estudio conformado por: XXXXXXXXXXXXXXXXXX, quienes se 
reunieron el día XXX de diciembre 2024, dejando constancia en acta suscrita por 
todos los intervinientes.  
 
En consecuencia,  

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el monto del Presupuesto de Ingresos de la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS-, con Recursos 
Propios para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, en la 
suma de $61.777.000.000, según el siguiente detalle: 
 

 
 

http://www.corpocaldas.gov.co/
mailto:corpocaldas@corpocaldas.gov.co
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar el Presupuesto de Ingresos de la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS-, con Recursos de Gobierno 
Nacional, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, 
asignados en el Proyecto de presupuesto General de la Nación, 
correspondiéndole a la Corporación, la suma de $5.283.500.000, según el 
siguiente detalle: 
 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Apropiar el Presupuesto para atender los Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas –CORPOCALDAS- para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2025 en la suma de $67.060.500.000, según el siguiente detalle: 
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ARTÍCULO CUARTO: En el evento que las apropiaciones con recursos nación 
contenidas en el presente acuerdo sean diferentes a las asignadas en el decreto 
de liquidación de Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2025, estas 
apropiaciones podrán ser ajustados por medio de resolución suscrita por el 
Director General de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
Dado en Manizales, a los veintiocho (28) días de mes de noviembre de 2024 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
       
         Presidente                       Secretario 
 
 
Elaboró: Nidia Sepulveda Tabares – Coordinadora Grupo Financiero 
Revisó: Cesar Augusto Cano Carvajal – Subdirector Administrativo y Financiero 
Revisó: Wilford Rincón Arango – Subdirector de Planificación Ambiental Territorio        
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